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INFORME SECRETARIAL: En la fecha paso a Despacho de la señora Juez el 

presente proceso, informando que la presente Demanda Ordinaria Laboral 

correspondió por reparto, radicada bajo el número único 2023-00076, para resolver 

sobre su admisión. Pasa para lo pertinente.  

 

Bolívar, cauca, veintiuno (21) de noviembre de dos mil veintitrés (2023). 

 

 

 

 

SERGIO DAVID QUIÑONEZ LÓPEZ 

Secretario 

 

 

JUZGADO PROMISCUO DEL CIRCUITO DE BOLÍVAR 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 144 

 

Bolívar, cauca, veintiuno (21) de noviembre de dos mil veintitrés (2023). 

 

Proceso ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA  

Radicación No.  191003189001-2023-00076-00 

Demandante MARGARITA GIRÓN PERAFÁN 

Demandado ALCALDIA MUNICIPAL DE BOLÍVAR CAUCA 

 

Visto el informe secretarial que antecede y una vez revisada la Demanda Ordinaria 

Laboral instaurada por la señora MARGARITA GIRÓN PERAFÁN en contra de la 

ALCALDÍA MUNICIPAL DE BOLÍVAR CAUCA,  observa el Juzgado que el poder 

aportado en la presente demanda no está dirigido ante este Despacho (Inc. 2° del 

Artículo 74 C.G.P.), por lo tanto no cumple con el requisito establecido en el 

numeral 1 del Artículo 26 del C.S.T.S.S.  

 

De igual forma en la demanda no indica la clase de proceso, la competencia como 

tampoco  la cuantía de la misma, lo anterior de conformidad con lo numerales 5 y 

10 del artículo 25 del C.S.T.S.S. 

 

Así las cosas, se concederá el término de cinco (5) días hábiles para que subsane 

las deficiencias anotadas so pena de rechazo de la demanda.  
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En consecuencia, el JUZGADO PROMISCUO DEL CIRCUITO DE BOLÍVAR 

CAUCA, en uso de sus atribuciones Legales y Constitucionales.  

 

R E S U E L V E:  

 

PRIMERO: INADMITIR la presente demanda por las razones expuestas. 

 

SEGUNDO: CONCEDER el término de cinco (5) días hábiles a la parte 

demandante, para que subsane las deficiencias anotadas so pena de la devolución 

y rechazo de la misma. 

 

TERCERO: PUBLICAR la presente decisión a través de los Estados Electrónicos 

en el portal Web de la Rama Judicial. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 
ANGELA MARIA MUÑOZ DORADO 

JUEZ 

 

 

 

 

 

JUZGADO PROMISCUO DEL CIRCUITO 

BOLIVAR – CAUCA 

 

Por Anotación en ESTADO No. 044 

Hoy: 22 DE NOVIEMBRE DE 2023 

El Secretario,  

 

 

SERGIO DAVID QUIÑONEZ LÓPEZ  

 


